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Del mismo modo. existiendo la posibilidad. de que la super
ficie objeto de transformación quede enclavada en la zona inun
dable por el referido aprovechamiento, la concesión se enten~

dará otorgada con carácter provisional en este sentido, que
dando caducada cuando así lo disponga .la AdminIstración y es
pecialmente cuando se realice el citado aprovechamiento. sin
que por ello tenga derecho el concesionario, ·durante un plazo
de veinte afias a partir de la fecha de la concesión, a indemni
zación de ninguna clase por los perjuicios que se le puedan
irrogar en virtud de la caducidad, ni las mejoras de cualquier
orden derivadas de la implantación del regadío en la mencio~

nada finca.
13. El depósito constituido quedará como fiaJ1'Za a responder

del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

14. El concesionario quQda obligado·· al cumplimiento de lo
que s~ dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 13 de
diciembre de 1924 hGaceta- del lO} sobre preceptos referentes
a la lucha antipalúdica.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla, segUn los tramites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 22 de junio de· 1973.-EI Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión
otorgada al Instituto Nacional de Reforma y De~

sarrollo Agrario, de un aprovechamiento de aguas
del rio Cubillas, en término municipal de Albolote
(Granada), con destino a riegos. .

El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha
solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas del
rio Cubillas, en término municipal de Albolote{Granada}, con
destino a riegos y este Ministerio ha resuelto:

Conceder al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra.
rio autorízación para derivar un caudal continuo del ríQ Cu
billas a través del canal de Cubillas de 160 litros por segundo de
los cuales 137 litros por segundo corresponden a una dotación
unitaria de 0,39 litros por segundo y hectárea que se destinan al
riego complementario de 350 hectáreas que se hallan en la
actualidad en riego mediante el canal de Albolote, y 32 litros
por segundo corresponden .a una dotación unitaria de 0,6 litros
por segundo y hectárea que se destinan al riego por aspersión
de 53,5 hectáreas. siendo el total de la superficie de riego a que
afecta esta concesi6n· 403,5 hectáreas de la finca denominada
..El Chaparral",. propiedad del citado Instituto, situada en tér
mino municipal de Albolote (Granada).

El caudal de 137 litros por segundo con destino a las 350
hectáreas mencionadas tendrá el carácter de complementario,
de manera que el caudal total que puede recibir esa superficie
con aguas procedentes de 10$· canales de Albolote y de Cubillas
no exceda del total de 280 litros por segundo que corresponde
a esa superficie y una dotación de 0.8 litros por segundo y
hectárea.

Esta autorización se suJetará a las siguientes condiciones:

1." Las (lbras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba. La
Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas
variaciones que tiendan al perfeccionamIento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2.· Las obras empezarán en el plazo de tres meses contado
a partir de la fecha. de publicación de la concesión en el «Bole
tín Oficial del Estado", y deberán quedar· terminadas a los
diecíocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego
total deberá efectuarse en el plazo de un a1\o desde la termi
nación.

3.a La Administración no respo~nde del caudal que se conce·
de. La Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá exigir del
concesionario la adecuación de la potencia de elevación al cau
dal continuo que se autoriza. o la instalaci6n de un dispositivo
con vistas a la limitación o control del volumen diario derivado,
previa presentación del proyecto cOlTespondiente.

El Servicio comprobará especialmente. que el caudal utilizado
por el concesionario no exceda en ningún caso del que se auto
riza.

4.- La inspecci6n y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del aprovechamiento. quedarán a cargo de .18 Comisaria de
Aguas del Guadalquivir. siendo de cuenta. del concesionario las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes. debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio dejos trabajos. Una vez ter-

minados y previo aviso del concesionario S8 procederá 8 su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar este acta la Dirección General,

S.-Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
publico necesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas, en su caso. por la Autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita. a la tierra
quedando prohibido su enajenación, cesi6n o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7.- La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras publicas en la forma que estime conveniente.
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.- Esta concesión se otorga por un período de 99 anos,
contado a partir de la fecha de levantamiento del acta de
reconodmiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho
de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.a Esta concesión se "entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario :Para los riegos del periodo comprendido
entre 1 de julio y.30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia,
ser reducIdo' o suprimido· en su totalidad el caudal en ese perío
do, lo cual se comunicará en· momento oportuno por la Comi
saría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Albolote, para
conocimiento de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas. con motivo de las obras de regulación de la
corriente del tio realizadas por el Estado.

11. El concesionario queda obligado a respetar en todo
tiempo las necesidades de 108 aprovechamientos preexistentes
legallnente establecidos. En caso de que la reserva de caudales
del embalse del Cubillas sea insuficiente para atender a los
regadíos dependieI;ltes de él. se in1pone el siguiente orden de
preferencia: LO; los regadíos tradicionales del Cubillas; 2.", las
350 hectáreas de los regadíos del canal· de Albolote, cuya dota
ción se completa· y demé.s usuarios de dicho canal; 3. (>, los
regadlosmejorados de la Acequia Gorda >del Genil. y 4.'>, las
53.5 hectáreas de nuevos regadíos.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a. la industria nacional,· contratos y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir. tanto en la
construcción como en la explotación. las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituídoquedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Cuando se efectúe por el Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario la distribución de las tierras.beneficiadas
con este aprovechamiento. los propietarios de las mismas ven
drán obligados a constituirse en Comunidad de Regantes, pre~

sentando en la Comisaría de Aguas del Guadalquivir los Pro
yectos de Ordenanzas y Reglamento, po-r los que hayan de re
girse.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose a.quélla. según los trámites sefialados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 24 de julio de 1973.-EI Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Direcci.ón. GeMral de Obras
HidráulíCa$ por la que se hace pública la autoriza·
ción otorgada al Ayuntamiento de Esplugas de Llo-
bregat (Barcelona). para cubrir y encauzar un tra
mo del torrente den 1!arre.en el casco urbano de
la población de dicho nombre, al objeto de urbani·
zar y sanear el correspondiente sector de la misma.

El Ayuntamiento de Esplugas de Llobregat (Barcelona) ha
solicitado autorización para cubrir y encauzar un tramo del
torrente den Farre, en el casco urbano de la población de dicho
nombre, entre la calle de la Iglesia y la carretera nacional n.
en su término municipal, al objeto de urbanizar y sanear el
correspondiente sector de la misma. y este Mínisterio. ha re
suelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Esplugas de Llobregat {Barce·
lona} para ejecutar obras de encauzamiento y cobertura del
torrente den Farre a su paso por la población de dicho nombre.
entre la calle de la Iglesia y el enlace de la carretera nacio·
nal n, en su término municipal, con objeto de urbanizar el co
rrespondiente sector de la población. así como- para ocupar los


